


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 264586

Emisor linamgp@une.net.co

Destinatario notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - Juan Miguel Villa Lora 
o Representante Legal

Asunto NOTIFICACION DEMANDA

Fecha Envío 2022-02-08 15:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/02/08 15:52:43
Tiempo de firmado: Feb 8 20:52:43 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/02/08 15:52:51

Feb 8 15:52:46 cl-t205-282cl postfix/smtp
[6535]: BE14D1248779: 
to=<notificacionesjudiciales@colpensiones.
gov.co>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM
[172.217.192.26]:25, delay=2.7, delays=0.1/0
/1.5/1, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 
1644353566 k74si5583814otk.304 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/02/08 16:19:54

Dirección IP: 66.249.83.110 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2022/02/08 16:32:02

Dirección IP: 190.90.181.12 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/98.0.4758.81 
Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION DEMANDA

JUZGADO PRIMERO (1°) LABORAL DEL CIRCUITO DE

BUGA – VALLE DEL CAUCA

 

CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 41 CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

 

 

Señores.

COLPENSIONES

JUAN MIGUEL VILLA LORA

(A su Representante Legal o a quien haga sus veces)

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 

Le comunico que mediante auto interlocutorio No. 0022 del dieciocho (18) de enero de dos 
mil veintidós (2022), el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buga – Valle del Cauca, 
dispuso admitir la demanda dentro del proceso ordinario laboral que a continuación se 
relaciona:

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS

RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00

 

Conforme a la implementación en el uso de las tecnologías, en las actuaciones judiciales 
establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020 el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Buga – Valle del Cauca dispuso mediante auto interlocutorio No. 0022 del dieciocho (18) 
de enero de dos mil veintidós (2022) que se adjunta a la presente comunicación, lo siguiente:



 

“Se ordenará la notificación personal a la demanda COLPENSIONES conforme lo estatuye el 
artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., y en consonancia con el numeral 2° del artículo  291° del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8°del Decreto Legislativo No. 
806 del 2020; la presente notificación por aviso, como mensaje de datos, se entenderá 
realizada una vez transcurridos siete (7) días siguientes al envió de este mensaje y a partir 
del día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 
74 del C.P.T. y de la S.S. para contestar la demanda, la que deberá ajustar al artículo 31° del 
mismo C.P.T. y de la S.S.”  

 

El correo electrónico del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buga – Valle del Cauca es: 
J01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Se le envía por correo electrónico: auto admisorio de la demanda, demanda y anexos, auto 
solicitando requisitos de la demanda, memorial subsanando requisitos. 

 

 

Lina María Gallego Pérez – apoderada parte demandante

C.C. Nº. 43739723 – T.P. No. 83.097 C. S. de la J.

Dirección de correo electrónico para notificaciones: linamgp@une.net.co

 

 

Adjuntos

MEMORIAL_CUMPLIMIENTO_REQUISITOS_DEMANDA.pdf
DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf
AUTO_ADMISORIO_DE_LA_DEMANDA.pdf

Descargas

Archivo: MEMORIAL_CUMPLIMIENTO_REQUISITOS_DEMANDA.pdf desde:
 190.90.181.12  2022-02-08 16:32:08 el día:

 DEMANDA_Y_ANEXOS.pdf  190.90.181.12  2022-02-08 16:32:06Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISORIO_DE_LA_DEMANDA.pdf  190.90.181.12  2022-02-Archivo: desde:  el día:

08 16:32:04



Fwd: RAD. 2020-0136 

linamgp <linamgp@une.net.co> 
Vie 11/02/2022 10:02 

Para: 

  Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01lcbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

  

Señores 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUGA - VALLE 

En Su Despacho 

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA - C.C. No. 71.601.604 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 

ASUNTO: Entrega de certificado de notificación demanda a COLPENSIONES 

Actuando como apoderada de la parte demandante al interior del proceso, 
respetuosamente me permito adjuntar el certificado de Servientrega donde 
consta el envío de la notificación al canal electrónico de Colpensiones, mediante 
correo electrónico certificado. 

Adjunto los archivos.  

Muy atentamente, 

Lina Gallego P.  

Abogada  

T.P. No. 83.097  



  

  

____________________________ 

LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 

T.P. No. 83.097 C. S. de la  

 


